
-r- LA coNTRALoRíA
\:= GENERAT DE tA REPIJBTICA

¡IOTA DE PRENSA NO 01" 20Is.CG/COM

Contralor¡a General sanciona con inhabilitación por cuatro y cinco años
a ex funcionarios ediles de Carmen de Ia Legua

Halló respansab¡lidad func¡ona! por el peiuic¡o acas¡onado a la conuna por nás de S/- 577 nil

El Tribunal Supedor de Responsa b lidades Admin istraflvas de la Contraloria General inhabiLitó

por cuatro y ci¡co años del ejercicio de la función pública a exfuncionarios de la l\y'unicipalidad

Disirital de Carmen de la Legua en quienes halló responsabilidad funcional por un perluicio

económjco de más de 577 mil nuevos soles ocasionado a la co.nuna durante ia gestión 2011-
2012.

Los funcionarios inhabilitados son Luis Miguel oiiniano Cóndor (cinco años de inhabiliiación), ex
Gerente de Administración y Finanzas; además de Salomón Ubaldo Mendoza Garrido, Raúl
Ángel Bravo Flores, Doris Gamarra Paredes y Gliceria Sulca Huamaccio (cuatro años de
inhab litación) que se desempeñaron como Sub Gerente de Logística, Sub Gerente de Parques y
Jardines y as dos últimas como ex Gerentes de Desarrollo Local.

La sanción administrativa se fundamenta en una acción de control que deteció irregularidades en
la rendición de cuenias por la entrega de recursos públicos que recibieron los ex funcionario§
durante el ejercicio de su función por medio de la modalidad de encargos directos para diversos
fnes y el pago por la contratación de obras €n la piscina municlpal.

. .§e detectó que para sustentar el gasto del dinero recibido, los funcionarios hicieron uso de
.cotiigpbantes de pago con firmas ialsiiicadas, que no fueron emitidos por los supuestos

emisólqs, así como informes con supuesias activjdades que nunca iuvleron lugar. Del misr¡o
modo,ise otorgaron confonnidades de servicio y se efectuaron los pagos coÍespondlentes pese
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LA CONTRATORíA
S=- GENEMI. DE TA REPIJBTICA

a no haberse edifcado Los juegos acuáticos interacUvos y el tobogán cuya supuesta construcción

sustentó los desembolsos efeciuados-

La sanción adminisbaliva es una nueva polestad de la Conhaloía Gefleral de la República que

fue aplicada en este caso por la primera insiancia y fue confmada en úliima insiancia

adminisirativa por el Tribunal Superior de Responsabilidades Adminisfáivás, órgano

independienle adscrilo al Organismo superior de Co¡trol. Ello se produjo tras agofarse la via

administmtiva, bajo criterios !écnicos producio de una acción de control.

EL DATO

De manera independiente a a sanción adminislraiiva impuesta por la Contra oría General, el

caso ha sido llevado a los coffespondientes órganos de adr¡inistración de justcia, para

establecer La responsabilidad penala que hubiere lugar.

Lima, 5 de enero de 2015.
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NOTA DE PRENSA N" 50 " 2O15.CG/COM

ContralorÍa identifica en Gobierno Regional de Loreto presuntas
irregularidades en compra de vehículos fluviales por más de S/. I millones

Se env¡ó ¡nd¡cias de conupc¡ón a F¡scalia Provinc¡al Corporaf¡va Espec¡al¡zada en Del¡tos.de

Canupc¡ón de Func¡onar¡as

La Contraloría General idenillcó en el Gobiemo Regional Loreto presuntas inegula¡dades en la
compra de cuatro motochatas fluviales por más de g millones 302 mil nuevos soles.

Los lndicios de hechos irregulares fueron ide¡tificados duranle lna audiioría a los procesos de
selección de bienes de la entidad regional, en e periodo enero-diciembre 2013.

De acuerdo a la auditoría, el Gobierno Regional de Loreto realizó una licitación pública para la
adquislción de cuatro motochatas luviales sin que exista, por parte del área usuarja de la entidad
regional, el pedldel proyecto de inversión públca.

También se encontró que se habría favorecldo al consorcio ganador de la buena pro, toda vez
que los planos que iramilaba una de las empresas para a mnstrucción de los vehiculos
luviales, fueron utilizados por el área de adquisiciones tanto para el reque menio de ¡ecesidad
como para la elaboración de las bases administrativas.

Los hechos deteciados contravienen la normativa de Contraiaciones del Estado y del Sstema
Nacion¿ de lnve'són P;o'ica.

:: ,-.LaContraloría ha remitido una carpeta de mntrolcon los indicios de las inegulaÍdades, prodlcto
',d§.t{9.;.guditoría, a a Fiscalía Provincial Corporáiva Especializada en Delitos de Corrupción de

FüñOjii.larios del distrilo judicial de Loreto, a efectos de contribuir a la oportuna, efectiva y
adecuiida investigación f scal.

I
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U CENERAI. DE [A REPÚBTICA
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LA CONTRALORÍA
GENTRAT DE tA REPÚBLICA

El Dato
La Carpeta de Control es uno de los nuevos productos de control que busca contribuir
oportunamente comunicando indicios de corrupción alMinisterio Público. El documenio mntiene
la descripción de los hechos y las evidencias obtenidas durante la audÍtoría.

Lima,4 de junio de 2015.
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NOTA DE PRENSA NO 52 .20'I5 .CGiCOM

Lambayeque: Contraloria detectó a 79 ex funcionarios involucrados en
presuntas irregularidades penales y civiles

Habria pedu¡c¡o e@fióm¡co por nás de S/. 3 300 CAA en coñpra de conbusl¡ble y obras de
Agua Polable y AlcanÍaillado

La Contraoría General identificó a 79 ex fLr¡clonarios involucrados eñ presuntas responsabilldades
penaes y civiles cometidas en el proceso de adqlisición de combustible y la ejecuclón de obras de
saneamie¡to en las l\,lu¡icipalldades Provincalés de Chiclayo y Lambayeque que habían ocasio¡ado un
peúuicio económico de más de S/. 3 300 000.

El organisrno superior de control elecutó acciones de conkol en dichos municipios entre os años 2013 y
2015 y acciones de control simultáneo en ohos gobiemos locales de Lambayeque como José Leonardo
ortiz y Pítipo.

Munic¡palidad Provinc¡al de Chiclayo
Adquisición de combustible
Una comisión auditora ha ló que funciona os del [¡uñicipio de Chiclayo efectuaron pagos por concepto de
adquisición de combustible a ja empresa CombusUbles y Tianspo¡tes América durante los años 2008,
2009 y 2011 s n convocar los procesos de selección corespondientes por S/ 4 073 285.

Asimismo, se adquirió combust ble al rnismo proveedor durante los años 2011,2012,2013 y 2A14 pot Sl.
14 531 324 a trcvés de procesos de seiecclón donde los comilés especiaes admitieron sobres de
habllltaclón que incumplían algunos requerlmientos téc¡icos mínimos para otorgar la bue¡a pro a la
empresa Combustibes y Transpo¡tes Arnérica, con a qle sLtscribió co¡tralos adicionales y
cornp ernentarios almargen de la normativa de conkataciones vigente y aulo zaron elpágo en exceso de
S/. 255 326 por rcajuste de p¡ecios, ltiizando criterios distintos a los dispuestos en Las cláusuas
coniractuales aplicables,lo cualoriginó un perjuiclo económlco por el msmo monto.

Adernás, en una muestra de comprobantes de pago del período 2012 se evidenció que se efecluaron

rcmlsión consignanos á lá emprcsa antes mencionada, sustenkdos con facturas cuyas guías de
de autoñzació¡ que nofueron geneÍados porOs neÍgmin o no los consignan
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uditoría, la Co¡kaloría emitió una carpeta de control en la que dentifica la padcipación en los
56 ex funciona os de ]a Municpalldad de Chiclayo la misr¡a que ha sido remitida a la Tercera

¡cial Pe¡a Coeorativa de Chlclayo.



-/ñ LA CoNTRALoRÍA
GENEML DE tA REPÚBIICA

Obras de saneamiento
En el 20'14 se realizó un acc¡ón de conirol a la ejecución c¡ntraclual de la obra Mejoramiento d€ hs rcdes
de agua potable y alcantarillado dé Chiclayo y colectores Ped ro Ruiz, Frarrcisco Cabrera y Elvira Ga.cla y
García, deleclándose i¡regularidades que habría¡ gen-"rado un peiuicio econórnico de un S/. 1 423 000.

En ese caso, se idenffco responsabilldad civil que in!€lucra a sn luncionario por la liquidac¡h de la obra
quo i¡cluyen conceplos y cálculos que no corespondían. T¿mbién s€ ercontó responsabilidad
admitristraiiva en dos seruidores por la éjécución y supervisión de laobra.

En el 2013, la ContÉloría rcaizó una acción de control que enconhó responsabilidad penal en tres
funcionarios por prcsuntame¡te haber iavorecido al coñsorcio en la supervisión de la obra, que habría
ocasionado un pe¡uicio de S/.856 879. Tar¡bién haló responsabilidad administrativa en cuatro

Munic¡palidad Provinc¡alde Lambayeque
Como resultado de una acció¡ de co¡trol en 2014, La Contraloría fomlló observaciones a los procesos
de contratación para la elaboÉción del expediente técnic¡ y la ejecución de la obla [,4ejoramiento y
ampliaclón l¡tegralde los sistemas de agla potable y alca¡tadllado de la ocalidad de Lambayeqle, que
habría generado un perjuicio de S/.944 729. En este caso, el l¡ii]stero Público ha iniciado proceso de
investigaclón a 21 funciona os presuntamente involucrados.

l\4unic¡palidad d¡strital de José Leonardo ort,z
En una acción simultáñea reallzada el 2014, la Contraloría détectó kregllarjdades en la obra del
L¡ejoramiento delseNicjo de agua potable y alcanlarillado en las cales l!¡iraflores, Rlcardo Palrna y San
Antonio del Pueblo Jove¡ Garcés. Se encontró un defciente estado de conservación de conexones
domicilia as, un área de l¡abajo contaminada por lrabájos iñconclusos, garantías que ¡o cumplen con los
requisitos y no se halló elcuaderno de obras. Se ha idenllfcado que pese a las recomeidaciones de La
Contraloría estos riesgos persslen afectando direclamente a la poblacióñ.

Por otra pa¡1e, La Contraloría está rcallza¡do una audltoría a la ejecución contractua de la obra
¡leloÉmiento de las redes de agua potable y acantarillado de la uóanización San Carlos-José Leonardo
0dz.

ll4unic¡palidad distrital de La Victoria
La Contraloríá realizó en el 2012 una acción dé control a la ejecución de la ob¡" l\¡ejoram ento de las
redes de agua potable y acantarlllado con conexones domiciiarias del Cuarto Sector 9 y encontró
responsabilldad administratva en funciona os por realizaT modificaciones en el expedieñte técnico que
o.¿s ona-o'oemofa en la ejec-ciÓ" oe la obra

[4unic¡palidad d¡skital de Pítipo
El organisrno Superior de Control identifcó duranle una accón simultanea realjzada en e|2010 a la obra
Construcclón del Sister¡a lntegra! Agua Potable y Alcantá llado de Pitipo Cercado, Cachinche,
Agaíobito, la U y la Libertad, el pago por trabajos no ejecutados, obra sin supervisión, duplicidad en el
pazo de ejecución ycartas fianzas novigéntes.

Lima,8 deju¡io de 2015.
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Contraloría inhabilita para trabajar en el Estado a cuatro funcionarios de la
Municipal¡dad Distrital de Puente P¡edra

El Trbunal Supe¡or de Responsabllidades Adr¡inislrativas de a Conlraor,a Genera inhablitó paÉ
trabajar en e Estado a orako funcionerios de la Munlcipalldad Disirlla de Puenle Pied¡a por incurrir en

acios de favoaecimienio a un conlrailsia.

Asi, Dlanet Belzabel Paz Sevillano, Presidenla del Comilé Especial Pemanente y Sub Gercñte de
Logística, no podrá pestar servicios en a adminlstración públca por cualro años; Wlia¡ Pelales
Pacheres, miembro del Comilé Especia Perma¡enle y Gerente de lnversiones Públicas, fue inhabilitado
para ejercer la función pública durante ires añosi Si*o Cerón Cucái miembro del Comité Especial

Perma¡e¡t€. pordos años;yJuan GodoÍredo Córdova Flo¡es lnspedotde Obra, duÉnte u¡ añ0.

Como esullado d€ la invesligación se deienninó que dichos funcionários fueron responsabJes por

favorecer a un co¡trallsla , la¡ io eñ la elapa de eval!áción y cálifceción de la propuesle lécnic3 como en

a de confomdad de setuicio y posle or pago, relacionados con a compra, imprimaclón y mlocación de

mezda asfálUca en cállenle paÉ eLmejorarnlenlo de divesas callesen PLrente Piedra.

Co¡stiluye un agÉvañle que los fu¡clona os invoLrcrados hayan favo@cido a coñlralisla otorgándole la

buena prc pese a que su propuesta no contenia la documenlación obligatoria eslablecida en las Bases

Adminislraiivas También resuLta gGve que algunos de los luncÍonarios involucrados hayan olo4ado la
confomidad de bien adquirido, req! slto indlspensabe para elpago, con anierioridad a la ejecuclón de la
pesración po'p¿ne de colkalsi¿.

EL DATO

La sanción adminlstrativa se apllca almargen de Las responsabllldades penales o civiles que pLrdieran

establecerse porlos m¡smos hechos poque os bienesjurídicos o intereses protegidos son difereñles

Esla sanclóñ liene slr origen en e Exanren Especialelectuado a la Mlncipalidad Dist¡lal de Puente

Piedra, por e qúe se ernilló e lnlorme de Conlrol N' 628-2013-CG/CRL-EE, denominado 'Procesos de

cantatac¡ón de bienes y sevicbs, pago de rctenc¡one| y canlribrcones socia/es y otros desembo/sos'l

a 0eselro ¿ Congreso de e Rep¿Dlc¿ el Proyedo 0e Ley N'25282013-CG er e'qre
inculr a Gobemado¡es y Vce Gobern¿dores asi mmo a Alcaldes y Regidores [4unicipales en la

ion¿dora de la Conka orí¿ Géner¿l

-r- LA coNTRALoRíA
E!- crr,¡rur oe te nrpúarrcA

NOTA DE PRENSA N" 54 " 2OIS.CGiCOM

Llma 12 dejlnio de 2015
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NOfA DE PRENSA N" 57.20ís.CG/COM

Informe de Contraloría perm¡tió imponer pena de cárcel efectiva
al gobernador regional de Ayacucho

E infome especial de a Co¡tÉloría General que idenliflco kregula dades en lá adqusicón de
maqulna.ias y vehÍculos que ocasionó un pedulcio económico de S/. l9 956 963 al Estado, sirvió de
prueba paÉ la sentencia de 5 años de pdsión efectiva por el delito de conupción de funcionarios, en la
modalidad de aprovechamiento indebido del cárgo, dictada mnfa el actlal gobemador rcgional de
Ayacucho, Williedo osco ma Núñez.

La auditoría determi¡ó que, e¡ e año 2011, élgobernador regioñal(en ese entonces, presidente regional)
y otros funciona os adquirieron maquinaria pesada y vehícuos via exoneÍació¡ por causal de
emergencia, pese a q¡Je ¡o hubo causaes que les permiiieran realizar dicha adquisición sin licitación
pública.

En este caso, se dio u¡a irregular exo¡eración delpÍoceso de seeccón, c¿ncelando uña licitáción pública
que esiaba en marcha, haclendo caso omiso a a recomendación del Organismo Supervisor de las
Contrataciones del Estado - OSCE de deiar sin.efecto el procedi¡ríento de exoneración o declarar la
nuldad del contrato por ser kegular. Este hécho hizo evidenté la inlención de os funcionarlos y
seÍvdorés de favorece¡ indebidamenie a los proveedorcs.

Los funcionarlos sentenciados por el Tercer Juzgado Unlpelso¡al de lca sof:

. Con 5 años de pena privativa de l¡bertad EFECTIVA y 3 años de ¡nhab¡litación:

1. Wihiedo Oscodma Núñez (Actua Gobernador Regional)
2. 'Io¡y oswaldo Hinojoza Viva¡co (Ex Gerente General)
3. Edwin Ayaia Hinoskoza (Ex Directorde Abastecim ento y Patrimonlo Fiscál)

. Con 4 años y 6 meses de pena privativa de l¡bertad efectiva y 2 años de inhabil¡tación:

. 1. Walter Quintércs Caúajal (Ex Consejero Reglonal- detenido en aLrdiencia de {ectuiade

.: t.. 2. Rosauro Gamboa Ventura (Ex Consejero Regional)

:ti
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. Con 2 años y 6 meses de pena p vativa suspend¡day2 años de inhabilitacióni

1. Víctor de la Cruz Eyzaguiffe (Ex Consejero Regional)
2. Sixto Luis lbaía Saazar (ExConsejero Reglonal)

-ñ LA coNTRALoRíA
\i cENEML DE LA REPúBucA

Lima, 17 dejunio de 2015.
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NOTA DE PRENSA NO 78 .2015 .CG/COM

Contraloría inhabilita para trabajar en el Estado a tres ex jefes de Unidad de
Adquisic¡ones de la Red As¡stencial de ESSALUD de Tumbes

EL T bunal S!perior de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría General inhabilitó
para trabajar en el Estado a tres ex Jefes de a Unidad de Adquisiciones, lngeniería Hospilalada
y Servicios de la Red Aslstencia de Salud de Tumbes del Seguro Social de Satud (ESSALUD)
oor ircLrir en ¿clos que favore.iero,t a Ierceros en la vent¿ de Ínedicaraentos.

0e esta manera, Carlos Bacilio Loayza Cabrera fue inhabilltado para ejercer la función pública
p0r tres años, mientras que Jlmmy Frank Sllva Urcia y Ego Humberto Flores yarleque no podrán
prestar seryicios en la administración pública por dos años.

Como resultado de la investigación, se deterrninó que dichos ex funclonarios incumplieron las
disposiciones que regulan la determ nación del vaLor referencial del medicamento Erifopoyeuna
Humana 2000 Ul x 1ml, adqulriérdolo por montos que iban enke los S/.27.00 y S/.45.00 la
un dad, cuando en e secior salud dicho producio se adquiría entre los S/. 5.00 y S/. 8.50.

EL DATO
La sanción adminisfativa se aplica al margen de las responsabilidades penafes o civiles que
pudie¡an establecerse por los mismos hecho§.

Esta sancón derivó de los alcances del lnforme de Contrcl N'025-2013-2-0251 del 30 de
setiembre de 2013 denominado "Exarien Especial a la Cont€iacón de Bienes y Servicios en la
Red Asistencial de Tumbes".

Lima, 10 de agostode 2015.
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NOTA DE PRENSA N" 79 .2OI5.CG/COM

ContralorÍa inhab¡lita para trabajar en el Estado a dos funcionarios del
Programa Reg¡onal de lrrigación y Desarrollo Rural lntegrado - PRIDER del

Gobierno Regional Ayacucho

EI Tribunal Superlor de Responsabil dades Adr¡inlstraUvas de la Contraloría General de la República,
confirmó la sanció¡ de dos (2) años de lnhabi itac ó¡ para el ejerc cio de a función pú b ica a dos tunclonarios
del Programa Regionalde lrigación y Desa¡rollo Rural l¡legmdo - PRIDER del cobierno Regio¡al Ayacucho,
quienes de má¡era irregular arnpliaron el pazo del conhato N" 139-2012-GM-PRIDER, susc¡to para el
abastecimiento de materlal agregado pará la obra Construcción del Sistema de Riego l\4asinga, incumplendo
as disposicio¡es que regula¡ las causales y procedlm ento para ampliaciones de plazo estabecidas por a
Ley de Conlraiacjofles delEstado y su Régameato

Cor¡o consecuencla de esta decis ón, os señoaes Yuri Eliseo Cana es Rimachi {Dkector de ¡f¡aeshuciura del
PRIDER) y Eduardo César Huacoto Díaz (Direclor General del PRIDER), no podrán presiar serviclos para la
adminskacón pública por dos (2) años, sin perllloo de las acciones penales y civlles que se pudieÉn
tramitar en su conta

Esta sanción tiene s! orige¡ en a acción de conlrol efectuada al Programa Reg onálde irrlgaclón y Desaffollo
Rlral lntegrado - PRIDER del Gobierno Reg onai Ayacucho, por e que se emitió el l¡forme de Co¡hol N'
966-201}CG/oRAY-EE, en el que se esiableció a responsabllidad debido a la inapllcaclón de penalidades.

EL DATO

Las inhabilitaciones impuestas imp can el impedmento para que los fur.rcionarios sa¡cionados ejeean
c-"lqL erlipo de rL'cio'púb.ca en lalo du'e ¿s¿1cón.

La Conf¡aoría presentó a Congreso de la Repúbica el Proyecto de Ley N'2528/2013-CG en elqle propoñe
ncluir a Gobemadores y Vice Gober¡adores asicor¡o a Acaldes y Regidores Municpales én a potesiad
sa0cionadora de la Co¡traloría General.

Lima, 10 de agosiode 2015.
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Oontrdor KhoiJry: Costo de la ¡nác¡€ncia 6l d Btado €s
nE/of que la cofrupc¡on

Fue du¡ate ina€uradon d-. tdler regifiá soóre Arditori:E de Desffpeño gl d
patio pan srge ee€rtos i nr€fne onáes

1¡ rn coNrRALoRíA
U- cENERAT- DE rA REpúBucA

qJe

E Cofteor Gers-d Ftd ñp.-rl Zzza áÍró fpy q..e d codo de la ir$derda g¡de ser c-úo ó drEo
\ec6 nq,or q.€ la corLpdon, por lo q.-e La coñbáoria jrEdiÉ en a.rrErta d n?rEro de Aldtcrías de
tBefrperp eñ las stidades Bldicas dd Fis a fn de nqúa la eXrega y cdidad de tc6 defEs y sslicjc6 q-e
se úirda a los dud#E§

DjarÍe la irE€[raidl dd Tdler Regicd de A-(,tcrí6 de Dsenpeño: lntdcadiado sFsier§a en
A¡ráica LdirÉ Kury Aa sq?ó q.e "orfido la irdderda 6rF ir€fesa la .orn4ciúI, ale dlo d
flrao a@-e de ardtorÍa q.€ üerE inpensrwo ia &rüdoria 6 d srirp p{a dca-za. d desatd,o dd
paíS'

A nÉrsa de qfilo rdió q-e gl d 2013, 16 got¡qrE bce€s m trogr¿rBql rircú i,po de
n'aiterúnisÍo de sLs rcdes vides, lo qr llearía a .Ediá inlesúEs & rcdilitacjm por S/. 1g1 ÍillqEs.

En su rcsa.hm, ñE.4 Zaza djo qglacr,,rd¡qía oeo 9J trodo rodo de AdbÍa de Esenpeño
rescaM lo rqcr é lc rDdd6 de ffi, k dos Lt¡&, Rtsm tfió, Bast y [4Aho ga ?lEsáto a
la rdidd pqL6E.

E DepatarErüo de AJ(itoría de Desenpeño de Lá CcrüdqÍa se qeó en sdiefitre & njL ú, d n14 s
redizarm q-do aJdtdí6 ql ede n¡,/o efoqr y de á se iricjacn t€s 116. Lc6 tenEs reúisadG son:
FiograrE Orna [ih (MDS), Co.Ee aj¿n de á6 rárd€s frdqidas (MIüI,,, pldJcdón, d*ih¡ón,r@qr y pdrEim dd t§0 de násid6 eúcájws (M¡ED-», y Sqvic¡c é nsieriniefo de carirG
vec¡rdes lllrigglo de TraEportes y CúrrficaiüEs)

RrdnErte d CdHo dedaco q€ sl irdihridl drbihtr'e cm fa gdión pb¡ca nedante las a¡itqias de
d6€rpeñq 16 qd6, Afegó, penitr*l ntso"J l¿ ácierEja de 16 trG6 gl sed(es Et inpcfBt6
c.nD d & Sdl¡, Edlcacim, redes de saEdrierto y ct!6.
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LA coNTRAroRíA

\L cENERAI DE r-A REPúBuCA

EL DATO
Iá A.rdtcría & Es€np€ño e§á qiert* a ijerüfic it€6 & mjaa en la gEdiI¡ Bju¡ca y fcmja
redfirÉi'rEs B'á q.e 16 €ffi(Bes irg€frÉflÉ't 16 alrEs rEcesdias di6& e 9l á€ia y
e{d€rrÍa

L,rye 14de e!6to de2015

SigLEncen
Twitter: @rtrdoriaPeru
Youtube: /Oontsaloriaddpsu
Flickr: htt§/ /w 
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